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Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:0000176/2014 

CÓRDOBA, 1 2 JUN 2014 

VISTO: 
La Resolución 62/14 del Laboratorio de Hemoderivados "Presidente !llia"· 

(fs. 4/5) que asigna al Sr. ANDRÉS EDUARDO GALLARDO, agente legajo 
17.682 de esa dependencia, las funciones de un cargo no docente de la cate
goría Cuatro (Art. 2°), Y solicita que, en consecuencia, se le otorgue un suple
mento por Mayor Responsabilidad equivalente a dicho cargo (Art. 3°); Y 

CONSIDERANDO: 
Que el nombrado revista en un cargo de la categoría Cinco, agrupamien

to Asistencial, subgrupo O (Cód. 3665/70) de la planta de personal no docente 
de ese Laboratorio; 

Lo informado a fojas 8 por la Dirección General de Personal; 
El proyecto de modificación presupuestaria que a fojas 9 elabora la Se

cretaría de Planificación y Gestión Institucional; 
Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el número 

54.318 (fs. 11Ma.); 

Por ello, y teniendo en cuenta las previsiones del Art. 72 del Convenio Colecti
vo de Trabajo homologado por Decreto 366/06 y las atribuciones conferidas por 
la Resolución HCS 352/95, 

El RECTOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Aprobar la modificación de presupuesto en la planta de 
personal no docente del Laboratorio de Hemoderivados "Presidente !llia" que . 
da cuenta la planilla ad hoc de fojas 9, la cual conforma el anexo de la presen
te. 

ARTíCULO 2°._ Declarar que la presente rectificación de cargos se reali
za de acuerdo a los términos del Art. 59 de la Ley de Educación Superior 
24.521, con cargo a los recursos propios del Laboratorio de Hemoderivados 
"Presidente IIIia", debiendo ajustarse la ejecución de plantas a los citados crédi
tos. 

ARTíCULO 3°._ Otorgar al Sr. ANDRÉS EDUARDO GALLARDO (Leg. 
17.682) el suplemento por Mayor Responsabilidad equiparado a un cargo no 
docente de la categoría Cuatro, agrupamiento Asistencial, subgrupo O (Cód. 
3664/70). 
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ARTíCULO 4°._ El Sr. Gallardo, en el término de diez días y con copia 
de la presente resolución, deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubi
laciones y Pensiones del Personal de la U.N.C. a sus efectos. 

ARTíCULO 5°._ Comuníquese y dése cuenta al H. Consejo Superior. 

SECRETARIO GENERAL 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESOLUCiÓN N": 9 7 6 
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• UtüyersícJac1 Nacional ele Córdoba 
Secretaría de Planií1cación y Gestión 111stimcional 
Dirección General de Presupuesto 

Exp. N° 000017612013 
CÓRDOBA, 27 de Febrero de 2014 

"2014 - Afio de Homenqje ar A Tmin:mte Guillermo BJ'OH'JI. 

en el Bicenfello!'io de! Combate Nt:/w:t7 de Afolltet'ideo" 

PROYECTO DE MODIFICACION PRESUPUESTARlA 

1 - Personal 
11 - Planta Permanente 
200 - Personal no Docente 

Dep: Laboratorio de Hemoderivados 
Apertura Programática: Prog. 34 - Subprog. 00 - Proy. 00 - A.E. 01 
Fuente 12 Recursos Propios 

Supresiones: 
Canto Cargo 

1 3665/7D 

Creaciones: 

1 3664/7D 

Puntos Equivalentes(*) 
Mensual 

1,44 

Total supresiones o" 1,44 

1,73 

Total creaciones ... 1,73 

(*) Equivalencia docente: 1 punto = sueldo básico de 1 Profesor Titular D.S 

La presente rectificación de planta se realiza de acuerdo a los 
términos del Art. 59 de la Ley 24521 - LEY DE EDUCACIÓN SUPERlOR con cargo a 
los Recursos Propios de la citada dependencia, debiéndose ajustar la ejecución de 
plantas a los citados créditos. 

ELÉVESE a consideración del Señor Rector y posterior remisión 

al Honorable Consejo Superior. 

Sirva la presente de atenta nota. 

Mari 
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